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Cordial saludo, 

A continuación remito contestación con destino al proceso 2020-80, junto con el poder
general, certificado de vigencia y expediente administrativo.

En cumplimiento del Decreto 806 de 2020, remito copia a las demás partes cuyo correo
electrónico se encuentra relacionado en la demanda.

Cordialmente

--  
WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ
Abogado Externo
DEMANDE S.A.S
Carrera 1 #11-39 Piso 2 B/ El Prado CARTAGO VALLE
Tel: 2146765-3125679529 

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Cartago Valle, noviembre de 2020. 
 
Doctora: 
SARA HELEN PALACIOS 
Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Buenaventura, Valle 
E. S. D. 
 
 ATO:  Contestación demanda. 
 REF:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral. 
 DTE:  JOSÉ LUCIANO VELLAISAC RIASCOS. 
 DDO:  UGPP. 

RDO:  2020-00080-00  
 
WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Cartago (V), abogado en ejercicio, identificado con C.C. 
1.112.760.044 de Cartago, portador de la T.P. No. 186.297 del C.S. de la Judicatura, 
obrando como apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 
representado legalmente por la doctora GLORIA INES CORTES, mayor de edad y vecina 
del municipio de Bogotá D.C. o por quien haga sus veces, me permito contestar la 
demanda instaurada por el señor JOSÉ LUCIANO VELLAISAC RIASCOS en los siguientes 
términos: 
 

A LOS HECHOS 
 

AL 1.  Es cierto y por ende lo admito. Reposa en el expediente como elementos 
de prueba del demandante el Registro Civil de Nacimiento del señor JOSÉ LUCIANO 
VELLAISAC RIASCOS. 
 
AL 2.  Es cierto y por ende lo admito. Reposa en el expediente administrativo. 
 
AL 3.  Es cierto y por ende lo admito. Reposa en el expediente administrativo. 
 
AL 4.  Es cierto y por ende lo admito. Reposa en el expediente administrativo. 
 
AL 5.  Es cierto y por ende lo admito. El Acto administrativo referido se 
encuentra incluido dentro del cd aportado con la presente contestación a la demanda. 
 
AL 6.  Es cierto y por ende lo admito. El Acto administrativo referido se 
encuentra incluido dentro del cd aportado con la presente contestación a la demanda. 
 
AL 7.  Es cierto y por ende lo admito. Reposa en el expediente administrativo. 
 
AL 8.  Es cierto y por ende lo admito. El Acto administrativo referido se 
encuentra incluido dentro del cd aportado con la presente contestación a la demanda. 
 
AL 9.   Es cierto y por ende lo admito. Reposa en el expediente administrativo. 
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AL 10.  Es cierto y por ende lo admito. El Acto administrativo referido se 
encuentra incluido dentro del cd aportado con la presente contestación a la demanda. 
 
AL 11.  Es cierto y por ende lo admito. El Acto administrativo referido se 
encuentra incluido dentro del cd aportado con la presente contestación a la demanda. 
 
AL 12.  No es cierto y por ende la entidad lo niega. Tal y como se probará durante 
el transcurso del proceso la pensión hoy reprochada se encuentra correctamente 
liquidada e indexada. 
 
AL 13.  No es cierto y por ende la entidad lo niega. Tal y como se probará durante 
el transcurso del proceso la pensión hoy reprochada se encuentra correctamente 
liquidada e indexada. 
 
AL 14.  No es cierto y por ende la entidad lo niega. Tal y como se probará durante 
el transcurso del proceso la pensión hoy reprochada se encuentra correctamente 
liquidada e indexada. 
 

       A LAS PRETENSIONES 
 

 
La entidad demandada se opone a la prosperidad de las SEIS pretensiones de la 
demanda, tanto las declarativas como las condenatorias, incluidas las principales y 
subsidiarias, pues persevera en su posición de la inexistencia del derecho, toda vez 
que los actos administrativos cuestionados fueron proferidos dentro del marco de la 
Ley, los cuales deben permanecer incólumes por obedecer a la realidad jurídica del 
caso concreto bajo el cual se expidieron.  
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
1º. AUSENCIA DE VICIOS EN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DEMANDADOS: Los actos demandados conservan incólume su presunción de validez 
y surten plenamente sus efectos en el mundo jurídico, puesto que esta no ha sido 
desvirtuada por el demandante, en razón que los mismos no contienen vicio alguno 
que conllevan a su anulación, estos fueron expedidos por la autoridad competente, 
observando la ritualidad exigida para su creación y ejecutoria, tanto los motivos en los 
que se fundan como la motivación que en ellos se leen son consistentes y congruentes 
con las normas superiores en las que se basan, por lo tanto los vicios que se les imputa 
carecen de razones acordes con los preceptos y mandatos de nuestro ordenamiento 
jurídico. 
 
2º. INEXISTENCIA DEL DERECHO A RELIQUIDAR LA PENSIÓN FRENTE 
FACTORES SALARIALES: Como quedó establecido a lo largo y ancho de la presente 
contestación a la demanda, al señor JOSÉ LUCIANO VELLAISAC RIASCOS se le 
reconoció su pensión con base en el régimen de transición, liquidándose la cuantía de 
la misma de conformidad el Decreto 1158 de 1994, normas aplicables al caso de marras 
si en consideración se tiene lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en el 
EXPEDIENTE T-3.558.256 - SENTENCIA SU-230/15 (abril 29) M. P. Jorge Ignacio 
Pretelt Chaljub, y la SENTENCIA SU -395  del 22 de junio de 2017, expediente T – 
3358903AC, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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En cuanto a la indexación encontramos que a pesar de que el pensionado se retiró del 
servicio en el año 1993 y el estatus lo cumplió en el año 1999, en el reconocimiento 
pensional se realizó la actualización de la cuantía con el índice de precios al consumidor 
hasta el año 1998 quedando completamente actualizado con los siguientes dígitos: 
1993:22.60%; 1994:22.59%; 1995:19.46%; 1996:21.63%; 1997:17.68%; 
1998:16.70%. 
 
Ahora bien si lo pretendido son la inclusión de factores salariales como lo reprochó en 
su oportunidad, el asunto objeto de marras ha sido objeto de polémica durante algunos 
años ante el conocido choque de trenes por parte de las altas Cortes sobre la 
interpretación correcta de la disposición, siendo generalmente decisión de los jueces 
administrativos del Valle del Cauca el apartarse de los dispuesto por la Corte 
Constitución con base en la autonomía judicial, pero hasta qué punto puede ser legal 
desconocer lo dispuesto por la Sección Segunda del Consejo de Estado, quien en 
providencia del 09 de febrero de 2017, M.P. CESAR PALOMINO, dentro del proceso 
instaurado por la señora ROSA ERNESTINA AGUDELO RINCON bajo la radicación No. 
2013-01541-01, dispuso revocar la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca que ordenó reliquidar la pensión de la demandante con base en los 
factores devengados en el último año de servicios, para en su lugar negar las 
pretensiones de la demandante, tal y como como hoy acontece en el medio de control 
puesto a su consideración. 
 
De igual modo, solicitamos respetosamente al Juzgado tenga en cuenta lo dispuesto 
por el Tribunal Administrativo de Nariño del 13 de noviembre del año 2015, dentro del 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho bajo la radicación No. 2013-00151 
(0913), presentado por FERNANDO JESUS MAFLA JURADO contra la UGPP, M.P. Dr. 
Paulo León España Pantoja. 
 
También debe tenerse especial consideración con los siguientes precedentes y 
antecedentes jurisprudenciales: 
 
* Sentencia SU 023 del 05 de abril de 2018. 
 
* Sentencia SU 395 del 22 de junio de 2017. 
 
* Sentencia SU 631 de 12 de octubre de 2017. 
 
* Sentencia SU 427 de agosto 11 de 2016. 
 
* Sentencia T- 060 de febrero 15 de 2017. 
 
* Sentencia T- 078 de 2014 
 
* Sentencia T- 039 de 2018. 
 
* Sentencia T- 034 de 2018. 
 
3º. BUENA FE PARA EFECTO DE COSTAS: Se debe presumir la BUENA FE a 
menos que se demuestre lo contrario, situación que lleva a la imposibilidad de condenar 
en costas con base a lo siguiente: 
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El artículo 55 de la ley 446 de 1998, modificó el artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo y a su vez remitirá al artículo 392 del Código de Procedimiento Civil, e 
igualmente aplicable al procedimiento laboral atendiendo al artículo 145 del código 
procesal del trabajo, faculta la Juez para condenar en costas a la parte vencida 
teniendo en consideración la conducta asumida por esta, que es una norma de carácter 
procesal de injerencia inmediata de acuerdo con el artículo 40 de la ley 153 de 1987, 
en estos términos se ha pronunciado el Consejo de Estado en sentencia con radicación 
No. 10918 de 1999 con ponencia del magistrado Ricardo Hoyos Duque quien a su vez 
cita otra sentencia radicado 10775 que dice: “es claro que el legislador no ha querido 
en este caso aplicar un criterio absoluto para determinar a cargo de quien esta las 
costas del proceso y por lo tanto, no es la ausencia de razón en la pretensión u 
oposición lo que hace sujeto de sanción al parte sino su conducta abusiva que implique 
un desgaste innecesario para la administración y para la parte vencedora”. 
 
4º. PRESCRIPCION: Solicito respetuosamente a su señoría, que con fundamento 
a la prescripción de los derechos laborales establecida en el artículo 102 del decreto 
1848 de 1969, declare como probado el fenómeno prescriptivo frente a la mayoría de 
las mesadas reclamadas con la demanda. 
 
El artículo 102 del decreto 1848 de 1969, reglamentario del anterior es casi de la 
misma redacción, así:  
 
Prescripción de las acciones: 1. Las acciones que emanen de los derechos consagrados 
en el decreto 3135 de 1969 prescribirán en tres (3) años, contador a partir de la fecha 
en que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  
 
Si aplicamos las disposiciones legales citadas al caso de marras, necesariamente se 
debe concluir que la reliquidación sobre múltiples mesadas causadas fue cobijada por 
la figura en comento.  
 
5º. LA INNOMINADA: La que se llegaré a demostrar en el transcurso del 
proceso y el Juez declare.  
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 

El Decreto 691 de 1994 en su artículo1 preceptúa: 
 
Artículo 1: Incorporación de Servidores Públicos: Incorpórese al Sistema General de 
Pensiones previstas en la Ley 100 de 1993 los siguientes servidores públicos: 
 
a) Los servidores de la Rama Ejecutiva del ordena nacional, departamental, 
municipal o distrital, así como de sus entidades descentralizadas. 
 
b) Los servidores públicos del Congreso de la República, de la Rama judicial, el 
Ministerio Públicos, la Fiscalía General de la Nación, la organización electoral y la 
Contraloría General de la República. 
 
PARAGRAFO:  La incorporación de los servidores públicos de que trata el presente 
Decreto se efectuará sin perjuicio de lo establecido en el artículo 279 de la Ley 100 de 
1993, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo28 del Decreto 104 de 1994, Decreto 
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314 de 1994 y Decreto 1359 de 1993 y las demás normas que lo modifiquen y 
adicionen. 
Art.36: La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco 
(55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2.014, fecha 
en la cual la edad de incrementará en 2 años, es decir, será de 57 años para las mujeres 
y 62 para los hombres. 
 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento 
de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son 
mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más 
años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se 
encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas 
para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la 
presente ley. 
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso 
anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el 
promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 
variación del índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE. 
 
La decisión precitada establece que las personas al entrar a regir el Sistema General 
de Pensiones tuvieran 15 años de servicios cotizados o 35 años de edad si es mujer o 
40 años de edad si es hombre, tendrán derecho a que se les reconozca la pensión, 
teniendo en cuenta la edad, tiempo de servicios cotizados y monto de la pensión, 
consagrados en el régimen anterior al que se encontraban afiliados al 01 de abril de 
1994, fecha de vigencia del Sistema de pensiones. 
 
También establece que las demás condiciones para la liquidación (los factores salariales 
son los establecidos por el Decreto 1158 de 1994) de la pensión, se regirán con lo 
establecido en la Ley 100 de 1993, en cumplimiento a lo dispuesto en la parte final de 
inciso 2 del artículo 36 de esta misma normatividad. 
 
Que así mismo, el Decreto 1158 de 1994 establece: 
 
Art. 1.- El artículo 6o. del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. El 
salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de 
los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
 
a. La asignación básica mensual 
b. Los gastos de representación 
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salario 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo jornada nocturna 
g. La bonificación por servicios prestados 
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También es importante resaltar lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en el 
EXPEDIENTE T-3.558.256 - SENTENCIA SU-230/15 (abril 29) M. P. Jorge Ignacio 
Pretelt Chaljub:  
 
La Sala Plena estudió la acción de tutela interpuesta por el señor Salomón Cicerón 
Quintero Rodríguez en contra de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia y el Banco Popular S.A., por considerar vulnerados sus derechos fundamentales 
a la igualdad, al debido proceso, a la seguridad social y al mínimo vital, al ordenar que 
la liquidación de su mesada pensional se realizara con base en el promedio de los 
salarios devengados durante los últimos 10 años (Ley 100 de 1993, artículo 36), y no 
teniendo en cuenta el promedio de los salarios devengados en el último año (artículo 
1° Ley 33 de 1985), como, según el actor, correspondía. 
 
El actor señaló que su empleador, así como los jueces laborales, aplicaron 
indebidamente el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 incisos 2º y 3º, el artículo 1º de la 
Ley 33 de 1985, 1º de la Ley 62 de 1985, artículo 27 del Decreto 3135 de 1968, y 
artículos 68 y 75 del Decreto 1848 de 1969, pues su pensión debía ser liquidada 
teniendo en cuenta el 75% del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio en el que se incluyen todos los factores salariales. 
Alegó que el régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 conservó para sus 
beneficiarios la aplicación de la norma anterior, en lo relativo a edad, tiempo de 
servicios y monto de la prestación, pero no en lo relacionado con el ingreso base de 
liquidación. 
 
A este respecto la Sala Plena encontró que la sentencia C-258 de 2013 fijó una 
interpretación en abstracto del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en el sentido de 
establecer que el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición y, 
por tanto, son las reglas contenidas en aquél régimen general, las que deben 
observarse para determinar el monto pensional con independencia del régimen 
especial al que se pertenezca. De otro lado, resaltó que mediante auto A-326 de 2014, 
por el cual se resolvió la solicitud de nulidad de la sentencia T-078 del mismo año, la 
Sala reafirmó la interpretación sobre el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 establecida 
en el referido fallo C-258 de 2013, en el que por primera vez la Sala analizó el IBL, en 
el sentido en que, el modo de promediar la base de liquidación no puede ser la 
estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo 
comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el 
promedio de liquidación.  
 

PRUEBAS  
 
Me permito presentar el expediente administrativo del caso de marras contentivo en 
una carpeta comprimida. 

 
NOTIFICACIONES 

 
* La demandante y su apoderado en la dirección suministrada con la demanda 
inicial. 
  
* El suscrito apoderado recibirá cualquier notificación en la secretaría de su 
despacho o en mi oficina de abogado ubicada en la Carrera 1 Norte # 11-39 piso 2 
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barrio el prado de la ciudad de Cartago, Valle del Cauca, correo electrónico 
wpiedrahita@ugpp.gov.co – demande.cartago@gmail.com . 
 
* La entidad Demandada en la Avenida Calle 26 No. 69B-45 piso 2 de Bogotá 
D.C., correo: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co.  
 
 
De la honorable juez atenta y respetuosamente,  
 
 
 
WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LÓPEZ 
C.C. No. 1.112.760.044 de Cartago Valle. 
T.P. No. 186.297 del C. S. de la Judicatura. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201901026583

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1ｰ del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 6 de septiembre de 2019 y radicado No. 
SOP201901026583 se presentó una solicitud de Reliquidación de una pensión como 
se relaciona a continuación:

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

APODERADO CEDULA 
CIUDADANIA 

1,107,069,538 CASTILLO GUEVARA JESSICA DAYANA 

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

6,154,510 VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓ
N/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓ
N

TIPO DE 
PETICIÓN
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

24145 27/08/2002 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RECONOCE 
UNA PENSION 
DE VEJEZ

345,023.
26

24/01/1999

Que para analizar la solicitud del reajuste a la  pensión  aplicando  el incremento 
al Índice de Precios al Consumidor se hace necesario realizar las siguientes 
consideraciones:                                           

El Artículo 14 de la Ley 100 de 1993, establece:                          

Art. 14. Reajuste de pensiones. Con el objeto de que  las  pensiones  de vejez o 
de jubilación, de invalidez y de sustitución  o  sobrevivientes, en cualquiera de los 
dos regímenes del  sistema  general  de  pensiones, mantengan su poder 
adquisitivo constante, se reajustarán  anualmente  de oficio, el primero de enero 
de cada año, según la  variación  porcentual del Indice de Precios al Consumidor, 
certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante las 
pensiones  cuyo  monto  mensual sea igual al salario mínimo legal mensual 
vigente, serán reajustadas  de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en  que  
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se  incremente  dicho salario por el gobierno. 
 
De conformidad con la anterior normatividad éste índice se aplica en  el mes de 
enero del siguiente año  una  vez  el  Departamento  Nacional  de Estadística 
DANE ha consolidado el IPC, por tal motivo éste se aplica de oficio por el Área de  
Nómina  de  esta  Entidad  en  el  mes  de  enero del año siguiente,  razón por 
la cual  no  es  procedente  reconocer  la petición elevada. 
 
Que en cuanto a su solicitud de aplicación de la indexación de que trata el artículo  
178 del CCA, derogados por la Ley 1437 de 2011 artículos 195 numeral  4 y 299, 
debemos mencionar:  

Artículo 195. Trámite para el pago de condenas o conciliaciones.  

El trámite de pago de condenas y conciliaciones se sujetará a las siguientes reglas:  

(....)  

4. Las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o liquiden una 
condena o que aprueben una conciliación, devengarán intereses moratorios a una 
tasa equivalente al DTF desde su ejecutoria. No obstante, una vez vencido el 
término de los diez (10) meses de que trata el inciso segundo del artículo 192 de 
este Código o el de los cinco (5) días establecidos en el numeral anterior, lo que 
ocurra primero, sin que la entidad obligada hubiese realizado el pago efectivo del 
crédito judicialmente reconocido, las cantidades líquidas adeudadas causarán un 
interés moratoria a la tasa comercial.  

Artículo 299. De la ejecución en materia de contratos y de condenas a entidades 
públicas. Salvo lo establecido en este Código para el cobro coactivo a favor de las 
entidades públicas, en la ejecución de los títulos derivados de las actuaciones 
relacionadas con contratos celebrados por entidades públicas, se observarán las 
reglas establecidas en el Código de Procedimiento Civil para el proceso ejecutivo de 
mayor cuantía.  

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en la liquidación o pago 
de una suma de dinero serán ejecutadas ante esta misma jurisdicción según las 
reglas de competencia contenidas en este Código, si dentro de los diez (10) meses 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia la entidad obligada no le ha dado 
cumplimiento.  

De conformidad con la norma anteriormente transcrita, es necesario informarle al 
peticionario que solo procede la indexación que solicita cuando medie una sentencia 
judicial, por tanto se puede establecer que para que haya lugar a la misma se 
requiere que la decisión para el presente caso haya sido resuelta mediante 
sentencia judicial. 

De lo anterior se extrae que de conformidad con lo anterior la pensión de jubilación 
está correctamente liquidada, toda vez que a pesar de que el pensionado se retiró 
del servicio en el año 1993 y el status lo cumplió en el año 1999, en la resolución de 
reconocimiento se realizó la actualización de la cuantía con el índice de precios al 
consumidor hasta el año 1998 quedando completamente actualizado de la siguiente 
manera: 
 
 
 

AÑO IPC VALOR MESADA PARA EL 
AÑO

  1993 $115.044,59 
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1993 22,60% 1994 $141.044,67 

1994 22,59% 1995 $172.906,66 

1995 19,46% 1996 $206.554,30 

1996 21,63% 1997 $251.232,00 

1997 17,68% 1998 $295.649,81 

1998 16,70% 1999 $345.023,33 

Que por lo anterior se procede a negar la solicitud.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) CASTILLO GUEVARA JESSICA DAYANA, 
identificado(a) con CC número 1,107,069,538 y con T.P. NO. 234468 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar  la reliquidación de una Pensión, solicitada por el (a) 
señor (a) VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO, ya identificado (a), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) CASTILLO GUEVARA JESSICA 
DAYANA, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, 
según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-21-501,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202001003025A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 38268 del 17 de 
diciembre de 2019

EL (LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, articulo 1 del 
Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 38268 del 17 de diciembre de 2019, negó la 
reliquidación de una pensión al señor (a) VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO, identificado 
(a) con CC No. 6,154,510.

Que la anterior Resolución se notificó el día 23 de enero de 2020, y el Doctor (a) CASTILLO 
GUEVARA JESSICA DAYANA en escrito presentado el 29 de enero de 2020, radicado bajo el 
número SOP202001003025A, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), previas las 
formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

(. . .) SEXTO.- Que de acuerdo con el cuadro que se adjunta la presente, de deduce 
que el Fondo de Pensiones, no tuvo en cuenta el IPC, aplicable al caso del señor JOSÉ 
LUCIANO VELLAISAC RIASCOS (. . .) 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCI
ÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AA
AA)

PRESTACIÓ
N

TIPO DE 
PETICIÓN
 

DECISIÓN CUANTÍ
A
($)

FECHA 
EFECTIVID
AD
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/A
AAA)

24145 27/08/2002 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

CAJANAL 
RECONOCE 
PENSION 
DE VEJEZ

345,023.
26

24/01/1999

19813 28/04/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

NIEGA 
RELIQUIDA
CION

0.00

RDP 3679 10/02/2020 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 
REPOSICIO
N

CONFIRMA
EN TODAS 
SUS 
PARTES LA 
RESOLUCI
ON NO 
38268 DEL 
2019

0.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que con el fin de dar trámite a la solicitud que nos convoca se procedió a validar el 
expediente pensional observándose que mediante el acto administrativo No 24145 del 27 de 
agosto de 2002 se reconoció la pensión de jubilación con el 75% del promedio de lo 
devengado en el último año de servicios, esto es, del periodo comprendido entre el 09 de 
octubre de 1992 al 08 de octubre de 1993 incluyéndose factores salariales tales como: 
Asignación Básica, Horas Extras y Bonificación por servicios.

De igual manera, es de aclarar que el señor VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO adquirió el 
status de pensionado el día 24 de enero de 1999 y laboro hasta el 08 de octubre de 1993 
por tanto, en la actualización de la mesada efectuada en la resolución No 24145 del 27 
de agosto de 2002 se aplicaron los siguientes IPC: 1993:22.60%, 1994:22.59% 
1995:19.46%, 1996:21.63%, 1997:17.68% y 1998:16.70%.

Así mismo, el Artículo 14 de la Ley 100 de 1993, establece: 

Art. 14. Reajuste de pensiones. Con el objeto de que  las  pensiones de vejez o de 
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jubilación, de invalidez y de sustitución  o  sobrevivientes, en cualquiera de los dos 
regímenes del  sistema  general  de  pensiones, mantengan su poder adquisitivo 
constante, se reajustarán  anualmente  de oficio, el primero de enero de cada año, 
según la  variación  porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el 
DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante las pensiones  cuyo  monto  
mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas  de 
oficio cada vez y con el mismo porcentaje en  que  se  incremente  dicho salario por 
el gobierno.

De conformidad con la anterior normatividad,  es  preciso  aclararle  al apelante que tal 
reajuste ya se realizó de manera oficiosa según la variación  porcentual del Índice de Precios 
al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior, por lo tanto no 
hay lugar a ello, además de que por la Subdirección de nómina dicho procedimiento se 
realiza año por año de manera oficiosa con el fin de que la mesada no pierda poder 
adquisitivo.

Que frente a los argumentos expuestos por la parte recurrente resulta procedente señalar 
que esta Dirección se acoge al marco argumentativo expuesto en actuaciones precedentes, 
por considerar que el mismo se encuentra ajustado a derecho y es aplicable al caso materia 
de estudio; En virtud de lo expuesto y no existiendo, ni allegando a la fecha por parte del 
apelante argumento fáctico ni legal que varié la decisión adoptada, se procederá a confirmar 
el acto recurrido tal como quedará sentando en la parte resolutiva de este proveído. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) CASTILLO GUEVARA JESSICA DAYANA, identificado(a) 
con CC número 1,107,069,538 y con T.P. NO. 234468 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 y CPACA

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
38268 del 17 de diciembre de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) 
VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO, ya identificado (a),  de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la presente 
queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-10-26-503,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001003025

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 38268 del 
17 de diciembre de 2019

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 38268 del 17 de diciembre de 2019, 
negó la reliquidación de una pensión de VEJEZ al señor (a) VELLAISAC RIASCOS 
JOSE LUCIANO, identificado (a) con CC No. 6,154,510 de BUENAVENTURA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   23 de enero de 2020, y el Doctor (a) 
CASTILLO GUEVARA JESSICA DAYANA en escrito presentado el 29 de enero de 
2020, radicado bajo el número SOP202001003025, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(…) 
 
QUINTO.- Que mediante la Resolución No. 241145 del 2002, la Caja Nacional de 
Previsión Social, reconoció la Pensión de Jubilación a favor del señor JOSÉ LUCIANO 
VELLAISAC RIASCOS, equivalente en una mesada de $ 345.023,15 a partir del 24 
de enero de 1999. 
 
SEXTO.- Que de acuerdo con el cuadro que se adjunta la presente, de deduce que el 
Fondo de Pensiones, no tuvo en cuenta el IPC, aplicable al caso del señor JOSÉ 
LUCIANO VELLAISAC RIASCOS.  (…) 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Dentro del expediente constan los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓ
N/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN
/
AUTO
(DD/MM/AAA
A)

PRESTACIÓ
N

TIPO DE 
PETICIÓ
N
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDA
D
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/A
AAA)

24145 27/08/2002 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARI
A

RECONOCE 
UNA 
PENSION DE 
VEJEZ

345023.26 24/01/1999

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
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Que el recurrente  nació el 24 de enero de 1944 y actualmente cuenta con 76 años 
de edad. 
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO. 
 
Que   fue retirado del servicio a partir del  08 de octubre de 1993. 
 
Que el peticionario(a) adquirió el status de pensionado(a) el día 24 de enero de 
1999. 
 
El Artículo 14 de la Ley 100 de 1993, establece: 
 
Art. 14. Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en cualquiera de los dos 
regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo 
constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, 
según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el 
DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante las pensiones cuyo monto 
mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de 
oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el 
gobierno  
 
 
Que  dado lo anterior  en la  resolución  actualizo la mesada pensional aplicando el  
IPC del año   1992,  tal  como se demuestra en el siguiente cuadro: 

 
AÑO IPC VALOR DE LA MESADA 

PARA EL AÑO
1992 25,13% $153.392,76 1993
1993 22,60% $188.059,52 1994
1994 22,59% $230.542,17 1995
1995 19,46% $275.405,68 1996
1996 21,63% $334.975,92 1997
1997 17,68% $394.199,67 1998
1998 16,70% $460.031,01 1999

Que en consecuencia la   resolución  24145 dl 27 de agosto de 2002, se encuentra 
ajustada a derecho. 
  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y toda vez que se  observa que no existe 
fundamento conforme a derecho ni nuevos elementos de juicio que hagan variar la 
decisión tomada, se procede a  confirmar la resolución RDP 038268 del 17 de 
diciembre de 2019.  
 
 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CASTILLO GUEVARA JESSICA DAYANA, 
identificado(a) con CC número 1,107,069,538 y con T.P. NO. 234468 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de  1993 y  C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 38268 del 17 de diciembre de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-26-502,1
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CASTILLO GUEVARA JESSICA DAYANA
CALLE 11 5 61 OFICINA 303 BARRIO CENTRO
JESSIK0108@HOTMAIL.COM
CALI - VALLE DEL CAUCA

REF.: SOLICITUD DE RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ
Causante: VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO
Cédula Causante: 6,154,510
Radicado Nº: SOP201901026583

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 038268 17 DIC 2019 NOT_PD 846290

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente 
comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-224.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LILIANA PAOLA VARGAS ORJUELA

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

Nombre Causante: JOSE LUCIANO VELLAISAC RIASCOS
CC Nº: 6154510 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901026583



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CASTILLO GUEVARA JESSICA DAYANA
CALLE 11 5 61 OFICINA 303 EDIFICIO VALHER
CALI - VALLE DEL CAUCA

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO
Cédula: 6,154,510
Radicado Nº: SOP202001003025A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 006502 06 MAR 2020 NOT_PD 862251

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: JESSICA STEPHANIE NITOLA SEPULVEDA

Nombre Causante: JOSE LUCIANO VELLAISAC RIASCOS
CC Nº: 6154510 de  
SOLICITUD Nº: SOP202001003025A



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CASTILLO GUEVARA JESSICA DAYANA
CALLE 11 5 61 OFICINA 303 EDIFICIO VALHER
CALI - VALLE DEL CAUCA

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO
Cédula: 6,154,510
Radicado Nº: SOP202001003025

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 003679 10 FEB 2020 NOT_PD 856268

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: BELÉN BOHORQUEZ OTÁLORA

Nombre Causante: JOSE LUCIANO VELLAISAC RIASCOS
CC Nº: 6154510 de  
SOLICITUD Nº: SOP202001003025



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 862251A

Doctor (a):
JESSICA DAYANA CASTILLO GUEVARA
CALLE 11 5 61 OFICINA 303 EDIFICIO VALHER
VALLE DEL CAUCA-CALI

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP6502 DEL 06 DE MARZO DE 2020, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando 
concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO
Cédula Causante: CC 6154510
Radicado No.  SOP202001003025A



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 856268A

Doctor (a):
JESSICA DAYANA CASTILLO GUEVARA
CALLE 11 5 61 OFICINA 303 EDIFICIO VALHER
VALLE DEL CAUCA-CALI

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP3679 DEL 10 DE FEBRERO DE 2020, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que el recurso de Apelación presentado será enviado al superior jerárquico 
para los fines pertinentes.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO
Cédula Causante: CC 6154510
Radicado No.  SOP202001003025
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Señores 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
Subdirección de Prestaciones Económicas 
E. a a 

JOSE LUCIANO VELLAIZAC RIASCOS, varón mayor de edad, vecino y con 
residencia en la ciudad de Buenaventura (Valle), identificado con la cédula de 
ciudadanía número 6'154.510 de Buenaventura, obrando en causa propia, a usted 
con todo respeto, por medio del presente escrito me permito solicitarle se sirva 
ordenar a quien corresponda que mediante resolución proferida por esa entidad y 
que haga transito a cosa juzgada, se ordene el reconocimiento y pago de mi 
pensión vitalicia de jubilación por reunir los requisitos de ley de acuerdo a los 
siguientes: 

HECHOS 

1. Nací el día 24 de enero de 1944, contando en la actualidad con 57 años de 
edad. • * • - ' • " i . " 

2. Trabaje para el Estado en diferentes entidades habiendo completado mas de 
veinte (20) artos de servicio, discriminados así: 

año mes día 
a) Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

1963 - 2-16/1968-12-30 5 " 10 26 

b) Ministerio de Comercio Exterior 
1 9 7 7 - 1 - 2 8 / 1 9 9 3 - 1 0 - 8 15 9 4 

TOTAL LABORADO 21 8 O 
PRUEBA 

Con la presente solicitud estoy acompañando como prueba que espero sean 
valoradas en cuanto sea a derecho las siguientes: 

a) Constancia expedida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural \ 
b) Certificación del Ministerio de Comercio Exterior \ 
c) Registro Civil de Nacimiento 
d) Fotocopia simple de la cédula de ciudadanía 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho Ley 33 de 1985, arículo 36, Ley 100 de 1993 
y demás normas que regulan esta materia. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificación en la Seaetaría de su Despacho y/o en la carrera 7^ No. 13-
52 oficina 303, teléfono 3422399, telefax 2866712 Bogotá. 

Atentamente, 

es 
\ í 6 S E L U G I A N Q L V E L L A K A C RÍA5C0S 

CC. No. 6'154.510 de á^naventura 
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l^epúLiica de (^oiomLia 

_ Página 1 

eóarroiio l^urai 

CERTIFICACIÓN LABORAL DE EMPLEADORES 
PARA BONO PENSIONAL 

No.CONSECUTIVO 0293 

lilllfjlii O"" 00153 " 28043 ""4 

LOS SUSCRITOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS DE ADMINISTRACION DEL RECURSO HUMANO Y DE TESORERIA DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL.CON BASE EN LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN HOJA DE VIDA 

HACEN CONSTAR 
La siguiente información con destino a ISS conforme al articulo 35 del Decreto 1748 de 1995 modificado por los artículos 9° 
del Decreto 1474 de 1997 y 14 del Decreto 1513 de 1998 

Nombres y Apellidos del Trabajador: JOSE LUCIANO VELLAIZAC 
Documento de Identidad: CC 
Cargo; 0B/?£/?0 CALIFICADO 

CE TI No. 6.154.510 de Buenaventura 

Fecha de Ingreso; Dia 16 Mes 2 Año 63 Fecha de Retiro: Dia 30 Mes 12 Año 68 Jomada 8 Horas dia. 
Fecha de Ingreso: Día Mes Año Fecha de Retiro: Dia Mes Año Jomada Horas día. 
Fecha de Ingreso: Día Mes Año Fecha de Retiro: Día Mes Año Jomada Horas día. 
Fecha de Ingreso: Día Mes Año Fecha de Retiro: Día Mes Año Jomada Horas día. 

Labora Actualmente? Sl NO X 

TOTAL DIAS INTERRUPCION: 

Fecha de Inicio: Día Mes Año Fecha de Terminación: Día Mes Año 
Fecha de Inicio: Día Mes Año Fecha de Terminación: Día Mes Año 
Fecha de Inicio: Día Mes Año Fecha de Terminación: Dia Mes Año 
Fecha de Inicio: Día Mes Año Fecha de Terminación: Día Mes Año 

Caja, fondo o entidad de previsión a la cual aporta o aportó o fondo territorial que responderá por el pago derivado del bono; 
(conforme al parágrafo 2 del artículo 35 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el artículo 14 del Decreto 1513 de 1998) 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DESDE 
DIA/MES/AÑO 

HASTA 
DIA/MES/AÑO 

NIT 

CAJANAL •f6-Feb-63 30-D/C-68 8999990103 

1 de 2 CLEBPl 



Página 2 

4 . J^epú/fiica de (^oiomLia 

l/yjiniiterio de ^^aricuitura u ^l^eóarroiio l^urai t^ricuuura ^ 
CERTIFICACIÓN LABORAL DE EMPLEADORES 

PARA BONO PENSIONAL 

No.CONSECUTIVO 0293 
CERTIFICAaON LABORAL DEL SENOR JOSE LUCIANO VELLAIZAC 

Disposición legal: LEY DECRETO LEY No. 

Requisitos: Edad (años): Tiempo de Servicios (años) 

Fecha 

Monto porcentual: 

RAZON SOCIAL EMPLEADOR: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL NIT: 899 999 028-5 
Dirección: AVENIDA JIMENEZ No. 7-65 PISO 5o. Ciudad: BOGOTA D.C. 
Teléfono: 3 34 11 99 Ext 107 Fax: 2822489 

Fecha en la cual entró en vigenica el Sistema General de Pensiones: DIA 01 MES 04 AÑO 1994 

Disposición Legal: LEY No. 100 Fecha 1993 

FECHA DE AFILIACIÓN AL I.S.S. PENSIONES: DIA MES AÑO 

Respondemos por la veracidad de la información consignada en la presente certificación en los términos del artículo 50 del Decreto 
1748 de 1995. 

MIRYAM JANETH CARREÑO HUEPENDO 
C.C. No. 51.592.586 de Bogotá. 

Coordinadora Grupo Administración del Recurso Hunrtano 

JUÁTTCRISTOBAL CALDERON MONROY 
C.C. No. 19.137.723 de Bogotá 

Coordinador Grupo de Tesoreria 

Se expide en la ciudad de Bogotá al primer (01) día del mes de agosto df» 2001 

X 
JOSE LUCIANO VELLAIZAC 293/RAFAEL P. TEL 3341199-34296Í1 

J 
2 de 2 CLEBPl 



w No. CONSECUTIVO 0203 

CERTIFICADO DE SALARIOS PARA BONO PENSIONAL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL NIT 899 999 028 -5 
AVENIDA JIMENEZ No. 7-65 PISO QUINTO TELEFONO 3 41 90 19 , FAX 3 41 00 08 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CERTIFICA QUE 

El Señor: JOSE LUCIANO VELLAIZAC, identificaclo con cédula número 6,154,510 de Buenaventura 
Devengó los siguientes Factores Salaríales 

A Fecha Base (30 de junio de 1992 o antes si no estaba activo a dicha feha) 
A FECHA DE TRASLADO AL I.S.S. O F.C. 
Especificar FB DIA 30 MES 12 AÑO 1968 

Asignación Básica Mensual 
Gastos de Representación Mensual 
Prima Técnica Mensual Factor Salario  
SUBTOTAL 

Se Certifica Salarios a 30 de diciembre de 1968, desde la fecha 
de ingreso a la fecha fc los pagos se realizaron a CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL con nit 899 999 010-3. 

840.00 
0.00 
0.00 

840.00 

Promedio devengado por otros conceptos constitutivos de salario durante los doce (12) meses anteriores a FB, 
dividir por 12 el total de la página No. 2, la cual hace parte integral de esta certificación o por el número de meses 
trabajados si son menos de 12. 0.00 

TOTAL SALARIO BASE 840.00 

La información consignada en la presente certificación incluye todos los conceptos que eran factor de salario de orden 
legal para esta Entidad en junio 30 de 1992. Confonne al artículo 42 del decreto ley No. 1042 del 7 de junio de 1978 
y corresponde en su integridad los registros contables de la entidad. 
NOTA: A partir del 1 de abril de 1994 se toman los valores certificados con el decreto reglamentario 691 del 29 de marzo 
de 1994 y luego 1158 del 23 de junio de 1994 

Respondo por la veracidad de la información en los ténninos del artículo 50 del Decreto 1748 de 1995, que a la letra 
dice: 

"Por la veracidad de la información sobre la cual se basó el cálculo, responden, civil, fiscal, y administivamente 
Sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, entidades administradoras y, 
en general, cualquier tercero que haya certificado información que incida en ei cálculo del bono". 

JUAN CRISTÓBAL CALDERON MONRÍ 
C.C. 19,137,723 de Bogotá 
Coordinador Grupo de Tesoreria 

Expide en la ciudad de Bogotá, D.C, a los dos (02) días del mes de agosto de 2001. 

FC = Fecha de Corte CSBP1 



PI 
No.CONSECUTIVO 0203 

CERTIFICADO DE SALARIOS PARA BONO PENSIONAL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL NIT 899 999 028 -5 
AVENIDA JIMENEZ No. 7-65 PISO QUINTO TELEFONO 3 41 90 19 , FAX 3 41 00 08 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE FACTOR SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

AÑO(S) 1968 

FACTORES DE SALARIO 
1 2 

MES 
3 

ES 
4 5 6 SUBTOTAL 

PARAPENSIOyES IMÉSAÑO 1968 1968 1968 1968 1968 1968 
SUBTOTAL 

DOMINICALES Y FESTIVOS OOO OOO OOO OOO OOO OOO OOO 
HORAS EXTRAS OOO OOO OOO OOO OOO OOO OOO 
TRAB. SUPLEM. REGAR. NOCT. OOO OOO OOO OOO OOO OOO OOO 
AUXIUO DE ALIMENTACION OOO OOO OOO OOO OOO OOO OOO 
AUXILIO DE TRANSPORTE OOO OOO OOO OOO OOO OOO OOO 
PRIMA DE NAVIDAD OOO OOO 0.00 OOO 0.00 OOO OOO 
BONIFICACION POR SERVICIOS 000 OOO OOO OOO 0.00 0.00 0.00 
PRIMA DE SERVICIOS OOO OOO OOO OOO OOO 0.00 OOO 
VIATICOS A 180 DIAS OOO OOO OOO OOO OOO OOO 0.00 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD OOO 0.00 0.00 0.00 OOO OOO OOO 
PRIMA DE VACACIONES OOO 0.00 0.00 0.00 OOO OOO 0.00 
FACTOR SALARIAL VACACIONES OOO OOO OOO OOO OOO OOO OOO 
PRIMA SECRETARIAL OOO OOO OOO 0.00 OOO OOO 000 
BONIFICACION RECREACIONAL 0.00 OOO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
OTRAS PRIMAS OOO OOO 0.00 OOO OOO OOO OOO 
OTROS FACTORES 0.00 OOO OOO OOO OOO OOO OOO 
TOTAL 0.00 OOO OOO OOO OOO OOO 0.00 

FACTORES DE SALARIO 
P A Q A P P M Q I O K l t T Q t i l ' A Ü r ^ 

MESES 
TOTAL 

FACTORES DE SALARIO 
P A Q A P P M Q I O K l t T Q t i l ' A Ü r ^ 7 8 g 10 11 12 TOTAL 
r M r \ / \ 1 1 11 ll> H S I ^ i > M e o / A l x W 1968 1968 1968 1968 1968 1968 

TOTAL 

DOMINICALES Y FESTIVOS OOO 0.00 OOO 0.00 OOO OOO 0 00 
HORAS EXTRAS OOO OOO OOO OOO OOO OOO OOO 
TRAB. SUPLEM. REGAR. NOCT. 0.00 0.00 OOO 0.00 OOO 0.00 0.00 
AUXILIO DE ALIMENTACION 0.00 0.00 OOO OOO OOO OOO OOO 
AUXILIO DE TRANSPORTE OOO 0.00 OOO OOO OOO 0.00 OOO 
PRIMA DE NAVIDAD 0.00 OOO OOO 0.00 0.00 0.00 0.00 
BONIFICACION POR SERVICIOS OOO 0.00 OOO 0.00 0.00 0.00 0.00 
PRIMA DE SERVICIOS OOO OOO OOO OOO OOO OOO OOO 
VIATICOS A 180 DIAS OOO OOO 0.00 OOO 0.00 OOO 000 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD OOO OOO 0.00 OOO 0.00 OOO OOO 
PRIMA DE VACACIONES OOO OOO OOO OOO OOO OOO 0 00 
FACTOR SALARIAL VACACIONES OOO OOO 0.00 0.00 OOO OOO 000 
PRIMA SECRETARIAL OOO OOO OOO OOO OOO OOO 0.00 
BONIFICACION RECREACIONAL 0.00 0.00 OOO OOO 000 000 OOO 
OTRAS PRIMAS 0.00 OOO 0.00 0.00 OOO OOO 000 
OTROS FACTORES OOO OOO OOO OOO OOO OOO OOO 
TOTAL 0.00 OOO 0.00 OOO OOO 0.00 0.00 

NOTA: Todas las casillas deben ser diligenciadas, en caso de no existir pago por algún concepto llenar con ceros. 

FC = Fecha de Corte 2de2 CSBP1 



EL JEFE DE LA DIVISION DE RECURSOS HUMANOS (E) Y DETTTDIVISION 
FINANCIERA DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

CERTIFICAN: 

Que mediante Decreto 2111 de 1992, fue concluida la liquidación de las Zonas Francas y 
se determinó que los bienes, obligaciones y remanentes pasaran a la Nación - Ministerio 
de Comercio Exterior. 

Que el señor JOSE LUCIANO VELLAISAC RIASCOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.154.510 de Buenaventura, (Valle), laboró en la Zona Franca Industrial y 
Comercial de Buenaventura, durante el período comprendido entre el 28 de enero de 1977 
y el 8 de octubre de 1993. 

Que el último cargo desempeñado fue el de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 5120, 
grado 09, con una asignación básica mensual de CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS MCTE. ($132.428.00). 

Que durante el último año laborado en la Zona Franca Industrial 
Buenaventura, el señor Vellaisac Ríaseos, devengó las siguientes sumas: 

AÑO 1992 

y Comercial de 

MES SUELDO HORAS EXTRAS SUBSIDIO 
ALIMENTACION 

CAJANAL 
5 % 

LEY 33 

Octubre 105.941.00 0.00 6.784.00 5.297.00 529.00 
Noviembre 105.941.00 0.00 6.784.00 5.297.00 529.00 
Diciembre 
Bonif. X Die. 
Prima x Nav. 

105.941.00 
148.542.00 
49.514.00 

0.00 6.784.00 5.297.00 529.00 

MARIA ADMERIS QÜINTER^FEI 
Jefe División Recursos Humano; \ 

v 
(E) 

RAFAEL E. CHAVARRO ENCISO 
Jefe División Financiera 

Duplicar las exportaciones, un compromiso nacional 



ANO 1993 

MES SUELDO HORAS EXTRAS SUBSIDIO 
ALIMENTACION 

CAJANAL 
5 % 

LEY 33 

Enero 132.428.00 12.046.00 8.480.00 
cta. Afiliación 

7.224.00 
8.829.00 

722.00 

Febrero 132.428.00 56.024.00 8.480.00 9.423.00 942.00 
Marzo 132.428.00 42.228.00 8.480.00 8.733.00 873.00 
Abril 132.428.00 0.00 8.480.00 6.622.00 662.00 
Mayo 132.428.00 23.874.00 8.480.00 7.815.00 782.00 
Junio 132.428.00 24.150.00 8.480.00 7.829.00 783.00 
Julio 132.428.00 62.092.00 8.480.00 9.726.00 973.00 

Prima x Serv. 103.561.00 
Bonif. Junio 174.321.00 

Agosto LICENCIA NO REMUNERADA* 
Septiembre 66.214.00 0.00 4.240.00 3.311.00 331.00 

(15 días) 
Octubre 35.314.13 0.00 2.261.33 1.766.00 176.00 
(8 días) 

Prima x Navidad. 101.279.00 

Se expide en Santafé de Bogotá, a solicitud del interesado, a los veintisiete (27) días del 
mes de enero de 1999, con destino a CAJANAL para trámite de pensión. 

MARIA ADMERIS QUI 
Jefe División Reqursos 

\ 

TERO FERRO 
anos(E) 

RAFAEL E. CHAVARRO ENCISO 
Jefe División Financiera 

Duplicar las exportaciones, un compromiso nacional 



REPUBUCA DE COLOMBU 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE LOPEZ DE MICAY - CAUCA 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

Folio No. 239 

Nombre " J03B LUGLANO VELLAIZAC RIASCOS " 

Libro No. 01 

Sexo, MASCULINO nació en el municipio de López de Micay, Cauca 

el dia VEHíTICüATRO dei mes de ENERO  

de mil novecientos CüARSITTA Y CUATRO (19 44) 

hijo ( 0 ) del señor LUCXAUO VELLAIZAC ^rvJkQM 

Y de la señora ROSEUIDA RIASCOS 

En constancia firmo el presente a los 29 días del mes de MAYO del 

Dos mil uno 2001 

Artículo 115 del Decrtrto 1260 de 1970  

Válido para USO DEL DiTERESADO 

Exonerado de Timbre y 

El Notario Unico, C 



O M B R E 
ELLIDP DEL 
GISTRADO 

íó 2 3 9 ^ 

TOSt^ loC/J^jJ^ V^LifíiZAc 1\\A^cJP 
la República de <lá>/¿>f^¿í^ Departamento de Cl O <- ^ 

Municipio de ^ p 6^ Z o¿» ti ' ^"f 
' (corroa 

a  
(corregimiento o vereda, ele.) 

del mes de S / l ÍIQ de mil novecientos ^ ^ 

SQ presentó el señor. _mayor de 
(7]l>nibre del declarante) Jmbre i 

en S ^ p e i z y declaró: Que el día A/r/C</<ÓTA.o 

domiciliado 

del mes de ^ M-é^/í o de mil novecientos Ccy/ifí-^K/rA y c<//?r^o siendo las 

/O de la A/óc//t nació en .-j ^ ^ ' 
¿/(Dlrtcclón d* la caía, hoipllal, barrio, vereda, corregimiento, etc.) 

del municipio de »>/-«pyg»e\ República de Co^g>/<'¿3/'A un niño de 

sexo >{ASCÍ/<-^A/^^ quien se le ha dado el nombre . ^ Í / C ^ ^ A / ' O v e f^AC ^ 

hiio J^^fr^no del señor J.~iJ C^JiA/c> V € L L A ^ ^ A C . áeJ^S años de edad, 
(con cidula N9) 

natural de ^-/o / V República de co-f-o ^& / A de profesión h f,ie./cu^TO fl-

y la señora jQ.c3^f ¿̂>Ñ^ /9-jt c r̂ -̂  de t^O años '(ie edad, natural de 

^ o / ^ * República de Í C ^ / O H £ / /) de p r o f e s i ó n - A / > e CASiÜ siendo 

abuelos paternos BO^J^/^o /^.^^sco-^ y CC^.SOJLAC/C>/L/' 

y abuelos maternos ¿)it<(>^c¿^<.^~—^r>^^^=^^^ f 

Fueron testigos  
En fe de lo cual se firma la presente actar. j / ^ ^ S 0 O *^ /  

El declarante. \ , 
(con cédula NP) 

El testigo.^^^¿g.'^ ^<ZJ^ ¿< c/o •^</?T?ÍT -Po p 
_ (con cédula N9) 

El testigo. ^JfTé/ ^/<it<^os 
(con cédula N9) 

n Si/. 3 t / . ^^sMs^ ¿oj^z 

(Urma y sello del Iuncionario ante quien se hace 

Para efectos del artículo segimdo (2o.) de la ley 45 de 1936, .rec 

Acta como hijo natural y para constancia firmo.- j  

al niño a que se refiere esta 

: 1 — 

(iinna del padre qua hcce el reconocimiento) 

(firma de la madre que hace el reconocimiento! 

(firma y «ello del iuncionario ante quien ae hace el reconocimiento) 

y 



NOTARIA UUICA 
LOPEZ CAUCA 

EL SUSCHIOX) NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE LOPEZ DE MICAY CAUCA 

C E R T I F I C A 

Que la presente fotocopia es la aisna de su or iginal que he tenido 
a la v is ta , IS AÜTEOTICA, 

López,Micay Catica, Junio 7 del 

\ 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE PRESTAQONES 
ECONÓMICAS DEL GRUPO DE RECEPTORÍA DE EXPEDIENTES 

C E R T i n C A 

Que en los libros respectivos se pudo constatar que el (la) señor (a) 

Identificado (a) con cédula de ciudadanía número 6 7s y. s ypde 
fi U ^ f\J ñ \ j r\J~ro/^fyno ha sido inscrito (a) como pensionado (a) 

por cuenta de la CAJA NAQONAL DE PREVISIÓN SOOAL. - CAJANAL. 

La presenta certificación se expide con base en los listados de pensionados 
que a la fecha reposan en esta oficina. 

0 SALUDABLE 

BogotáD.C. 37 - 3-0-^ 

Visó: 



^^Sogotá>D.C, Octubre del 2001 f 
Doctor(a) 
LUCERO CUBIDBS DE CESPEDES 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA LABORAL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
Carrera 10 No. 64-28 Piso 2 
La Ciudad : -

REF.: SOLICITUD DE CERTIFICACIONES 

De manei-a atenta nos permitimos s o l i c i t a r l e , que con 
observancia de l o establecido en e l numeral 2 del Art. 40 de 
l a Ley 200 de 1.995, se expida con destino a esta Entidad 
c e r t i f i c a d o en e l cual se indique s i e l (los) señor (es) que 
se relacionan a continuación, cotiza o ha cotizado a l Seguro 
Social para efectos de pensión: 

v.-.v.v.v.^v.v.v.v.v.^^^v.^%v.^^w.v.^^•^.v^,í.•.^v.^•X^ív.v.•^.v.•.v. % 

MURCIA MIGUEL 12091764 21167/2001 02/03/20011 
^flHLLAISAC RIASCOS JOSE 6154510 2U66/2001 09/10/1993 
GUEVAR.\ ALVARO 4109399 21162/2001 26/08/1993 
LEON HERNANDEZ M\TIIAM 2878147 5 21152/2001 01/07/1994 
OSORIO TRUJILLO MARLENY 38224005 21151/2001 01/06/2000 
GAMBOA BARRETO DORACELI 2882(5822 21150/2001 01/02/1999 

Lo anterior para anexarlo a l a s o l i c i t u d de reconocimiento de 
Pensión de Jubilación efectuada por e l (la) interesado (a). 
Favor enviar correspondencia a l Grupo de Control y Reparto a 
la Calle 14 No.8-70 Piso 3° , mencionando e l número de o f i c i o 
y e l número de radicado. 
De antemano agradecemos su valiosa colaboración. 
Cordialmente, 

TERESA^ CAS^IMAS/ALVAREZ 
jordinadora Grupo Correspondencia Y 

Receptoria de Expediente 
W i l l / 



O"" 00153" 29148 

R.E. No 381221 
Santafé de Bogotá D.C, 8 de Septiembre de 2001 

Señor(a) 
VELLAIZAC RIASCOS JOSE LUCIANO 
CRA 7#13-52 OFC 303 
BOGOTA-CÜND 

REF :Su o f i c i o de fecha 21 de Agosto de 2001 
S o l i c i t u d de PENSION JUBILACION Y/O VEJE 

Apreciado(a) señor ( a ) : VELLAIZAC RIASCOS JOSE LUCIANO 
Acusamos recibo de l a s o l i c i t u d c i t a d a en r e f e r e n c i a y sobre e l 
p a r t i c u l a r le informamos que esta Entidad le dará e l trámite 
p e r t i n e n t e , en los términos del A r t . 19 del Det.656 de 1994 y de 
conformidad con l o señalado por la Honorable Corte C o n s t i t u c i o n a l 
en sentencia T-170 del 24 de Febrero del 2000. 
Esta Subdirección con e l ánimo de b r i n d a r l e un s e r v i c i o oportuno 
y e f i c i e n t e , t i e n e a su disposición la O f i c i n a de Atención a l 
Usuario en e l 1er. piso de la Calle 14 No 8-70 en Bogotá D.C, 
lugar donde gustosamente se le dará información sobre e l estado de 
la petición, o por teléfono en los números 2 83 70 01 y 2 83 72 
01 . 

EN CAJANAL ESTAMOS TRABAJANDO CON GUSTO PARA USTED. 

Cordialmente, 

7. fRiA TERESA CAS I LUÍAS AÉ<̂ AREZ' 
íoordinadora Grupo Correspondencia y 
Receptoría de Expedientes. 



hi j l Caja Nacional dc Previsión Social 

CAJANAL DOCUMENTACIÓ^N Y .A RCHIVO DE PRESTACIONES ECONÓMiCAS 

0„.. 00153" 29147""8 

Bogotá, C/.c", 19 de Noviembre de l 2001 

PLANILLA DE ENVÍO DAPE RE-AG1716 

No. DE RADÍCADO .166 /O i 

PRESTACIÓN PENSION V E J Í | 

No. DE FOLIOS 14 

PARA: GRUPO CONTROL Y REPARTO. 

DE DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

REF: APELLIDOS 
NOMBRES 

VELLAISAC RIASCOS 
JOSE LUCIANO 

No. DE CEDUIA DE CIUDADANÍA 6.154.510 
•y.-::-:-;.-: ••:-':í>x:x::-:'X>:--;::-x-:'x̂ ^̂ ^ ::-:-:-:-:--":-;-x::-:>;:-:'X^ •x-xí::::-::x:;':-:0̂  rOivX-'ix-x-'X 

Devuelvo solicitud y documentación para el trámite correspondiente e informo que revisados los Códigos 
Prestacionales existentes a la fecha NO se encontró ningún tfB reconocimiento prestacional en esta Principal 
y las Seccionales hasta el 31 de didembre de 1997. 

•Cordialmente, 

jordinador Grupo Documentación 
/Archivo de Pi-estaciones Económicas 

Sandra P 
Codificado 



rAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
WBDIRECaÓN GENERAL DE PRESTAaONES ECONOMCAS  
Coardmadón Grupo Asuntos JaiBaales 

C.A.J. No. 09228 

Bogotá, D.C. 22 de Julio de 2002 

Doctora 
ALICIA ROMERO 
Coordinadora Departamento 
Historia Latx>ral y Nómina de Pensionados 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS CUNDINAMARCA Y D.C. 
Carrera 15 93B-28 
Bogotá, D.C. 

ASUNTO: ACOON DE TUTELA - PENSION VEJEZ 
DE: VILLAISAC RIASCOS JOSE L 

CC.No. 6.154.510 
RADICADO No. 21166/01 
CONTRA: CAJANAL 

Comedidamente y con carácter urgente me permito solicitarle se sirva informar a este 
Despacho, si la peticionaría de la refererwia, cotizó o está cotizando a esa Entidad, para 
cubrír los riesgos de invalidez vejez y muerte,. 

Lo arrteríor se requiere en forma inmediata, en razón a que la mencionada seftora está 
tramitando acción de tutela que cursa en el Juzgado Quinto (5o.) LabonA del Circuito de 
Bogotá. 

8i ta respuesta es poeitiva, favor informar con olarídad cuántas semartas ha cotizado. 

Al contestar, fevor citar datos de la referencia, enviando respuesta via fax al 2 83 74 21, o 
dirigir conespondencia la calle 14 No. 8-70 Piso 4o. - Grupo Asuntos Judiciales en la ciudad 
de Bogotá, D.C-. 

Cordialmente, 

TOVAR 
Asuntos Judiciales I 

Funoiorario Ri 
6MT/mery cárdanat 



I N S T . kx U T O DE 
VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES 

S E G U R O S S O C I A L E S O"" 00153" 29151 ""5 
- GERENCIA NACIONAL HISTORIA LABORAL 

Pag: 0000001 Fecha: 2002/08 
No.Documento: 00006154510 

PERIODOS DE AFILIACION AL REGIMEN DE PENSIONES I.S.S 

L WIN 0108804-2 : U.P.Z. CENTRO 
BELLAIZAC RIASCOS JOSE LUCIA 

DESTINO : SEGUROS ECONOMICOS 
DCTO ID : 6154510 

SEXO : 

NUMERO RELACION 
NOMBRE 
FECHA NACIMIEN 
AFILIACION : 040483589 (I),906154510 (SH), 
PARTICIONES s: v a l l e 2 (814J , cedu4 (51->.^ 
SOLICITANTE ^ BELLAIZAC^ RIASCOS J&SE LUCIA DCTO ID : 6154510-C 
(SH) Sin H i s t o r i a , (A) A c t i v o , ( I ) I n a c t i v o , (P) Exonerado P a r c i a l , (T) Exonerado T o t a l (PE) Pensionado 
RELACION DE NOVEDADES REGISTRADAS 

Patronal Afiliación Nombre Novedad TA Fecha Dia S a l a r i o H Aud E F INC Dec 

04314001066 040483589 RIASCOS 
04314001066 040483589 RIASCOS 
04314001066 040483589 RIASCOS 
04314001066 040483589 RIASCOS 

RIASCOS 
RIASCOS 

JOSE L 
JOSE L 

JOSE L 
JOSE L 

INGRESO P.S.R. 
RETIRO P.S.R. 

INGRESO P.S.R. 
RETIRO P.S.R. 

1 1970/01/23 007 S 
1 1970/06/01 000 $ 
1 1970/07/29 007 $ 
1 1970/11/04 000 $ 

660 4 11 
660 4 11 

450 4 7 
450 4 11 

23 
23 
23 
23 

PERIODOS PAGADOS POR PATRONAL 

Patronal Razón Social Desde Hasta Dias Li e Sim Neto Observación 
04314001066 FRANKY ALZATE ING 
04314001066 FRANKY ALZATE ING 

1970/01/23 1970/06/01 
1970/07/29 1970/11/04 

130 
99 

0 
0 

0 
0 

130 
99 

TOTAL DIAS COTIZADOS 
SEMANAS COTIZADAS 

229 0 0 229 ^ 
32 .7143^^ 

RESUMEN DIAS PAGADOS POR SALARIO 

Desde Hasta S a l a r i o Dias Semanas 

1970/01/23 1970/06/01 
1970/07/29 1970/11/04 

TOTALES 

660 
450 

130 
99 

18.5714 
14.1429 

229 32.7143 
ESTADO DE CUENTA DE LAS EMPRESAS A TRAVES DE LAS CUALES COTIZO 

Patronal Razón Social Desde Hasta Deuda IVM Deuda EGM Deuda ATEP Total De 

04314001066 4 FRANKY ALZATE ING 19Í Í3/12/01 1983/12/31 $ 316,415 S 491,997 $ 393,771 $ 1,202 

FECHA DE ACTiHWTTZTí&iQN DE LA BASE DE DATOS: 1 9 9 4 / 1 2 / 3 1 
FECHA DE P^DUCCION DfoL INFORME : 2 0 0 2 / 0 8 / 1 4 

USUARIO QUE CAPTURA 
USUABie-QUE CORRIGE 

Respons#> le R e v i s i o n 

3 2 . 7 1 4 3 / 450 

j c d EN 2 0 0 2 / 0 8 / 1 4 

H i s t o r i a L a b o r a l 

I N S T I T U T O D E 
VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES 

S E G U R O S S O C I A L E S 
- GERENCIA NACIONAL HISTORIA LABORAL 

Pag: 0000002 Fecha: 2002/08 
No.Documento: 00006154510 

PERIODOS DE AFILIACION AL REGIMEN DE PENSIONES I.S.S 

NUMERO RELACION 
NOMBRE 
FECHA NACIMIENTO 
AFILIACION 
PARTICIONES 
SOLICITANTE 

0108804-2 : U.P.Z. CENTRO 
BELLAIZAC RIASCOS JOSE LUCIA 
040483589 (I),906154510 (SH), 
valle2(84),cedu4(51), 
BELLAIZAC RIASCOS JOSE LUCIA 

DESTINO : SEGUROS ECONOMICOS 
DCTO ID : 6154510 

SEXO : 

DCTO ID 6154510-C 
(SH) Sin H i s t o r i a , (A) Ac t i v o , ( I ) I n a c t i v o , (P) Exonerado P a r c i a l , (T) Exonerado T o t a l (PE) Pensionado 



Seguro Social 
Vicepresidencia de Pensiones 

Gerencia Nacional de Historia Laboral v Nomina de Pensionados 

DESTINO: SEGUROS ECONOMICOS 

Consultada la base de datos de Autoliquidación durante el periodo comprendido entre 1995-01-01 
a la fecha, no se encontraron registros de novedades correspondientes a El (La) Señor(a) 

SN , identificado con Cédula de Ciudadanía N° 6,154,510 

Historia Laboral 

Fecha proceso ; 2002/08/14 Elaborado por DC/^_JPEN A desde UPEN A 

Fecha Actualización de Recaudo: 2002/06/30 

Información extraída de la Base de Datos de Autoliquidación, sujeta a validación y verificación 



4 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION 

RESOLUCION No. J4Í45 '^^^ ^'OO 

RADICADO NQ 21166/2001. nmm 
Por la cual se reconoce y ordena el pago de 
una pensión mensual vitalicia de JUBILACION. 

LA SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION 
SOCIAL, en ejercicio de las atribuciones 
legales y estatutarias. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el(a) señor(a) VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANOAdenti ficado(a) con la 
cédula de c i udadanía No. 6134510 de BUENAVENTURA, ^ s o l i c i t a a esta 
Entidad el reconocimiento y pago de una pensión mensual vi talicia de 
jubilación radicada bajo el NS 21166 de fecha 03 de octubre de 2001. 

Que el peticionario prestó los siguientes servicios al Estado: 

ENTIDAD 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

19630216 196&1230 
19770128 1 9931008 

O 
45 

2115 
5966 

45 8081 

Que laboró un total de z 8081 dias, 1154 semanas. 

Que el tiempo coti .zado como particular al Insti tuto de Seguros Sociales 
del 23 de enero de 1970 al Ol de junio de 1970 y desde el 29 de j u l i o de 
1970 al 04 de noviembre de 1970, se desestiman por apiicación del 
principio de favorabil iipid para que el peticionario pueda pensionarse 
con 55 años de edad. 

Que nació el 24 de enero de 1944 y cuenta con más de 57 años de edad. 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario fue el de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO ~ MIN\ISTERIO DE COMERCIO EXTERIROR. 

Que adquirió el status jurídico el 24 de enero de 1999.r 

Que el (a) peticionar io (a) fue ret irado (a) del servicio mediante FOL IO 6 
a partir del 08 de octubre de 1993. 



A 
/ 

í 

24U5 RESOLUCION NQ 
Radicado NQ 21166/2001 

^ áOtínam página: 2 de 3 
¿ ( mu COT Fecha : 26/08/2002 / ¡ f 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual ' * 
m vitalicia de JUBILACION DE VELLAISAC RIASCOS .JOSE LUCIANO 
jP / I í i' ! í i': í / :/• ;/: ± t:í ±±i.i ;t:l: i :l :< l i ' ' ' < ±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

Que de conformidad con el art. lo. . del decreto 2143/95 y en concordancia 
con el art. 36 de la ley 100/93 (régimen de transición), se procede a 
efectuar la 1 iquidación con el 75% del promedio de lo devengado en el 
último año, actualizado con el Indice de Precios al Consumidor, así: 

F A C T O R E S V A L O R. 

ASIGNACION BASICA ~ 1992 $ 289,572. 07 
ASIGNACION BASICA ~ 1993 S 1, 227, .166. 13 
HORAS EXTRAS ~ 1993 $ 220, 414. 00 
BONIFICACION SERVIC. PRESTADOS -- 1993 $ 103,561. 00 

T O T A L - $ 1,840, 713. 20 

ACTUALIZACION CON EL INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Año Valor-promedi o IPC- •año Va lo/ --ac tual iza 

1993 $ 153, 392. 76 22. 60 $ 188, 059. 52 
1994 $ 188, 059. 52 22. 59 S 230,542. 17 
1995 S 230, 542. 17 19. 46 $ 275,405. 68 
1996 S 275, 405. 68 21. 63 $ 334,975. 92 
1997 $ 334,975. 92 17. 68 $ 394,199. 67 
1998 $ 394,199. 67 16. 70 $ 460, 031. 01 

Pension : ($460,031.01 X 75% ) ~ $345,023.26 

SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL VEINTITRES PESOS CON 26/100 
M/CTE . 

Efectiva a partir del 24 de enero de 1999. ^ 

Son disposiciones aplicables: Ley 33/85 art. lo. 

Que en mérito de lo expuesto 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor del señor 
VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO ya identificado, de una pensión mensual 
vitalicia de jubilación, en cuantía de ($345,023.26) TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL VEINTITRES PESOS CON 26/1OO M/CTE efectiva a partir 
del 24 de enero de 1999y^ 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al interesado la suma a que se refiere el artículo anterior, con 
los reajustes correspondientes, previas las deducciones ordenadas por la 
ley con observancia del turno respectivo, 



1 

24Í45 
RESOLUCION NQ 
Radicado NQ 21166/2001 

11 NÜWííPásitf^' 3 de 3 
Fecha : 26/08/2002 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual 
^ vitalicia de JUBILACION DE VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO 

±±^±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

ARTICULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DIAS VALOR-CUOTA 

8081 $ 345,023.26 

$ 345,023.26 

ARTICULO CUARTO : La presente pensión estará sujeta a todas las 
incompatibi 1 i da des legales. 

ARTICULO QUINTO : Notifiquese al INTERESADO /f(aciéndole saber que en caso 
de inconformidad contra la presente providencia, puede interponer por 
escrito el recurso de Reposición ante la Subdirección General de 
Prestaciones Económicas o subsidiariamente el de Apelación ante la 
Dirección General. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito 
las razones de inconformidad, según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE VCUMPLASE 

ANTONIO MIGUEL CARO ROJAS 
SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

Sustanció]^ SAMIfíA/V. ALBORNOZ C. 
SAAL ~ PM - 26/0é/2002£¥ 

Revisó: I" ONZALEZ 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION ~ SUBD. DE PREST. ECONOMICAS 

CALLE 14 NQ 8-70 PISO 29 

Bogotá D.C. CP~ 

Señores 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 16 No.7-39 piso 9 
BOGOTA D.C. 

REF.: ACCION DE TUTELA NQ : 
SOLICITANTE ~ NOMBRE: 

- CEDULA: 
RADICADO NQ 
RESOLUCION NQ 

142-02 
VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO 
6154510 de BUENAVENTURA 
21166/SfMjfLfífSl^jjgl 

Me permito comunicarle que mediante RESOLUCION citado(a) en la 
referencia fue resuelta su soiicituftde VEJEZ , al peticionario(a) y 
con oficio NQ / i J _ € f „ ¿ _ L z i l i _ . I _ í _ ' ^ _ se ie comunicó al ( l a ) Sr(a) 
VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO que debe acercarse a las instalaciones 
de la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - SECCIONAL BOGOTA a 
notificarse del acto Administrativo. 

Atentamente, 

CO PO DE NOTIFICACIONES 



2^^ 
CAJ^¡¿^ACIONAL DE PREVISION - SUBD. DE PREST. ECONOMICAS 

^ CALLE 14 NQ 8~70 PISO 2Q 

Bo0tá D.c.^:^9- c.2s> 
Sr(a) 
VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO 
Cra. 7 No. 13-52 oficiiia 303 
BOGOTA D.C. 

REF.: ACCION DE TUTELA NQ : 142-02 
SOLICITANTE - NOMBRE : VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO 

- CEDULA : 6154510 
RADICADO NQ : 21166/2001 
RESOLUCION NQ ? A60 2 K 

Comunico a usted, que debe acerca'fse al despaciio de la caja Nacional de 
Previsión Social, seccional BOGOTA , con el f i n de que se notifique de 
la RESOLUCION de la referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en 
cuenta las siguientes instruccioites: " 

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por el cual se 
resuelve la solicitud. 
2 . A l n o t i f i c a r s e d e b e e s c r i b i r s u s n o m b r e s y a p e l l i d o s c o m p l e t o s , 
n ú m e r o de c é d u l a , s i e s a p o d e r a d o a n o t a r t a m b i é n e l n ú m e r o de l a T a r j e t a 
P r o f e s i o n a l . 
3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación 
no se presenta a notificarse, se procederá a Itacerlo mediante edicto. 
4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer use de 
los recursos indicados en la providencia dentro de los (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación perso/ial o a la 
edicto. 
5. Para la inclusión en la nómina si se trata de 
Jubilación que nó tiene carácter de docente, debe 
autenticada del acto administrativo que dispone al 
efecto constancia expedida por el jefe de Personal en donde 
conste la fecha en la cual fue retirado el funcionario conforme a lo 
ordenado por el Decreto 625 y la ley 71 de 1988. 
6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el 
descuento para salud a la EPS correspondiente, Ud. debe acreditar 
afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la 
notificación. 

desfijación del 

una pensión de 
presentar copia 

retiro o en su 

Igualmente debe acreditarse el retiro para la pensión de Vejez. 
Si se trata de una pensión por invalidez debe 
última entidad nominadora donde certifique el 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de es te (a) RESOLUCION 
cuenta la presente comunicación. 

enviar constancia de la 
pagador hasta la fecha 

, por favor no tenga en 

Cordial mente. 

COORDINADOfTWmm DE NOTIFICACIONES 
SAAL - Pl - /26/08/2002£¥ 
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t' - ^ ^ ^ C;tj;i Nacioni i l dc Previsión Soi.ial 

^ ^ J / CAJANAL 

CARATULA EXPEDIENTE 

RADICADO No. faf * f NIf 

SOLICITANTE V t L L A » : ^ A c fiiAbCo-:. t o O A o o ?84 f i f? .^ jgg ' 

C.C. No G- 1 5 4 . SIO DE ^^«.^^t^^fe^-^^*^ j 

FECHA DE NACIMIENTO  

APODERADO 

T.R 

CAUSANTE 

C.C. No DE 

FECHA DE NACIMIENTO  

FECHA DE DEFUNCIÓN 1 

CU ŜE DE PRESTACIÓN 

FECHA INGRESO AL GRUPO DE RECEPTORIA ' L l - c ^ o s 

NUMERO DE POLIOS 

DIRECCION CORRESPONDENCIA  

SECCIONAL No ^ ^ 
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MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL "CAJANAL 

SUBGERENCIA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

Doctora 
MARIA FERNANDA ARISTIZABAL BOTERO 
Subgerente prestaciones Económicas 
CAJANAL E.LC.E. 
E S D 

Asunto: AGOTAMIENTO DE LA VIA GUBERNATIVA TENDIENTE AL 
REAJUSTE Y RELIQUIDACIÓN PENSIONAL POR NUEVOS FACTORES 
SALARIALES Y LO ORDENADO POR L E Y 100 ARTS. 33 y 34 DE 1993 ^ .̂ . ^ 

EDWARD RIVAS ASPRILLA, mayor de edad vecino de la ciudad, identificado con C.C. 1 9 - V C S 
N° 16'496.113 de B/ra, abogado titulado en ejercicio e inscrito con T. P. N° 96.253 del C. 
S. de la J; obrando como apoderado judicial del señor JOSE LUCIANO VELLAISAC 
RIASCOS, mayor de edad, vecino de Buenaventura, identificado con C.C. N° 6'154.510 
Buenaventura - Valle; en su calidad de jubilado de la Caja Nacional de Previsión Social 
(CAJANAL), según Resolución N° 24145 del 27 de Agosto de 2002, proferida por 
CAJANAL, a usted por medio del presente escrito, de manera muy respetuosa presento 
agotamiento de via gubernativa, tendiente el reajuste y reliquidación de la pensión de 
jubilación de mi poderdante, para que sea resuelta mediante resolución motivada tal como 
lo ordena la ley teniendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Mi poderdante señor JOSE LUCIANO VELLAISAC RIASCOS, es 
conocido de autos y resoluciones ya que en resolución N° 24145 del 27 de Agosto de 
2002, se le reconoce y ordena el pago de la pensión vitalicia por vejez, incluyendo unos 
factores salariales tales como: asignación básica de 1992, 1993, horas extras de 1993, 
bonificación por servicios prestados de 1993, y dejando por fiiera a otros. 

SEGUNDO: Por otra parte el extinto Ministerio de Comercio Exterior hoy Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo, tiene como factores salariales lo siguiente asignación básica 
mensual, horas extras, bonificación por servicios prestados, subsidio de alimentación, 
auxilio de transporte, bonificación especial, prima de servicios, bonificación de Junio, 
bonificación de Diciembre, ajuste a bonificación, prima de antigüedad, prima de 
vacaciones, vacaciones, dominicales y feriados, recargo nocturno, incluyendo el IPC de 
cada uno de los años liquidados y el EPC actual 

TERCERO: TERCERO: Con vigencia de la ley 100 de 1993, se ordenó en su Art.34. "El 
monto mensual de la pensión de vejez se estableció de la siguiente manera: 
A) Se inicia el 65% del IBL (Ingreso Base de Liquidación) por 1.000 semanas. 
B) De 1.000 semanas a 1.200 semanas cotizadas se incrementa la mesada en un 2% por 
cada 50 semanas adicionales VR.GR 65% + 2% = o sea 1.050 semanas. 
C) De 1.200 semanas hasta 1.400 semanas cotizadas se incrementa en un 3% por cada 50 
semanas adicionales cotizadas VR.GR 65% + 3% = 85% = 1.400. 
De 1.000 a 1.200 hay 8% de incremento. 
De 1.200 a 1.400 hay 12% del incremento total. 
Incremento en 1.400 semanas 20% + 65% inicial = de 1.200 a 1.400 hay 3% de 
incremento total, el incremento de 1.400 semanas es del 20% más el 65% inicial igual al 
85% igual al Índice de base de liquidación (IBL), o sea sobre la liquidación de 1.000.000 la 
mesada nos queda en 850.000. 
Ahora bien IBL es el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales se ha cotizado. Se 
toman 10 años antes del reconocimiento pensional actualizado anualmente con base I.P.C. 
I.P.C. + IBL = Mesada pensional, sentencia CAS III - 27 - 98 C.S.J. el monto de las 
pensiones en nuevo régimen de prima media con prestación definida es: 



a) Lo cotizado efectivamente. 
b) Todo lo devengado. 
c) Ingresos reales todos. 
d) Verdaderos salarios devengados. 

En el caso que nos ocupa, mi poderdante tiene 1.154 semanas, esto quiere decir que existe 
un faltante de porcentaje de incremento que no se le ha realizado sobre el monto de la 
pensión. 

CUARTO: Como consecuencia de lo expresado en el hecho segundo, el gobierno Nacional 
debe aplicar la condición más beneficiosa para el trabajador, se encuentra plenamente 
garantizada por el principio de favorabilidad que se consagra en materia laboral, no solo a 
nivel constitucional sino también legal, y a quien corresponda determinar en caso concreto 
cual norma es más benéfica para el trabajador y es a quien ha de aplicarla o interpretarla. La 
favorabilidad no solo opera cuando existe conflicto entre dos normas de distintas fuentes 
formal o entre dos normas idénticas fuentes sino también existe una sola norma que admite 
varias interpretaciones; la norma así debe ser aplicada en su integridad, ya que no le está 
permitido a Juez elegir de cada norma lo más ventajoso y crear una tercera, pues se está 
convirtiendo en un legislador. 

PETICIÓN 

1. Con fundamento en los hechos expuestos solicito a la señora Subgerente de 
Prestaciones Económicas de CAJANAL, o quien haga sus veces, según las razones 
expuestas pido con todo respeto se haga la siguiente reliquidación de la liquidación de 
la pensión de jubilación por vejez y reliquidar nuevos factores salariales: 

Asignación básica mensual. 
Horas extras 
Bonificación por servicios prestados. 
Subsidio de alimentación. 
Auxilio de transporte. 
Bonificación especial. 
Prima de servicios. 
Bonificación de Junio. 
Bonificación de Diciembre. 
Ajuste a bonificación. 
Prima de antigüedad. 
Prima de vacaciones. 
Vacaciones. 
Dominicales y feriados. 
Recargo nocturno. 

2. Solicito la aplicación del IPC desde el año en que se hace efecfiva la pensión hasta la 
fecha actual. 

3. Solicito el incremento ordenado en el Art. 34 de la ley 100 de 1993. 

4. Solicito se sirva reconocerme personería para actuar en esta reclamación como 
apoderado del funcionario aquí citado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Ley 100 de 1993, Artículo 23 CN. y 6 del CCA. 
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PRUEBAS 

A. Poder a mi favor. 

B. Copia de la Resolución. 

C. Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. 

D. Carnet de CAFESALUD. 

E. Volante de pago. 

NOTIFICACIONES 

Tanto el suscrito apoderado como mi poderdante las recibiremos en la Carrera 6" N° 3-16 
piso 2 La Loma. Teléfono 24 19382 - 24 24143 - Buenaventura. 

De la Doctora. 

Atentamente 

ED^.^J«nCf)^^CSPRILLA 
C.C. W y ^ ^ ^ ^ Z de B/ra 
T.P. N > ^ ^ 3 del C. S. de la J 

CAM r.,. 

°nterior TL fl .̂ ^ '̂̂  D.C. 

?6 y ft 
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Bogotá, D. C, Marzo 17 de 2005 

Señores: 
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL "CAJANAL' 
Sugerencia de Prestaciones Económicas 

Dra. María Fernanda Aristízabal Botero 
Subgerente Prestaciones Económicas 
CAJA NAL E. I. C. E. 
E. S. D. 

ASUNTO: DERECHO DE PETICION ART. 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL 

ART. 6 DEL C. C. A. 

REF: PETICION COMPLEMENTARIA DE LA INICIAL DE 
RELIQUIDACION PENSIONAL 

EDWARD RIVAS ASPRILLA, mayor de edad, vecino de la ciudad, 
identifícado con la Cédula de Ciudadania No. 16.496. H 3 de 
Buenaventura Valle, Abogado titulado en ejercicio e inscrito con T. P. 
No. 96.253 del C. S. J., obrando corno apoderado del Señor (a) 

1^ )C^S \NT\ ^ t L M A t ^ A ( " ^ ^ - . mayor de edad, 
vecino (a) de la ciudad de Buenaventura, identificado (a) con Cédula de 
Ciudadanía No. S ' ^ j ^ / / ^ 1 0 de 
/3 / / ^ ^^1 •• medio del presente escrito y de manera muy 
respetuosa presento petición complementaria de la inicial de 
reliquidación pensional, tendiente al reconocimiento y pago del 
retroactivo año por año a que tenga derecho por la reliquidación 
pensional de mi poderdante desde la fecha en que adquiere el status de 
jubilado o pensionado hasta la fecha que se haga efectivo el pago. Este 
derecho de petición es complementario del derecho de petición principal. 

PETICION 

Señora Gerente sírvase ordenar a quien corresponda se reconozca y 
pague el retroactivo año por año de la reliquidación de jubilación desde la 
fecha en que mi poderdante adquirió el status de jubilado o pensionado. 



Señora gerente sírvase ordenar a quien corresponda se reconozca y pague 
el retroactivo año por año del I . P. C. desde el año que se hace efectiva la 
pensión hasta la fecha actual. 

Señora gerente sírvase ordenar a quien couesponda se reconozca y pague 
el retroactivo del incremento que ordena el artículo 34 de la Ley 100 de 
1993 desde el año que se hace efectiva la pensión hasta la fecha actual. 

Señora gerente sírvase ordenar a quien corresponda se reconozca y pague 
los intereses moraíorios que ordena el articulo 141 de la ley 100 de 993 
desde el año que se hace efectiva la pensión hasta la fecha actual. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 23 de la Constitución Nacional y 6 del Código Contencioso 
Administrativo. 

De la Señora Gerente, atentamente; 

EDWARDJ^fá^SPRILLA 
C. C. N o ^ ^ í í ^ l 13 de Buenaventura Valle 
T. P. N0^.253 del C. S. J. 

4< 
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MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL "CAJANAL" 

SUBGERENCIA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

Doctora 
MARIA FERNANDA ARISTIZABAL BOTERO 
Subgerente prestaciones Económicas 
CAJANAL E.I.C.E. 
E S O 

JOSE LUCIANO VELLAISAC RIASCOS, mayor de edad, vecino de la ciudad, 
identificado como aparezco al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de 
Jubilado de CAJANAL, por medio del presente escrito y de manera muy respetuosa 
le manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho se 
refiere al doctor EDWARD RIVAS ASPRILLA, mayor de edad vecino de la ciudad, 
identificado con C.C. N° 16'496.113 de B/ra, abogado titulado en ejercicio e inscrito 
con T. P. N° 96.253 del C. 8. de la J; para que en mi nombre y representación de mis 
hijos, inicie y lleve hasta su terminación derecho de petición para agotar vía 
gubernativa ante la Subgerencia de Prestaciones Económicas - Caja de Previsión 
Social "CAJANAL", representada legalmente por la doctora MARIA FERNANDA 
ARISTIZABAL BOTERO, mayor de edad, vecina de la ciudad de Santa fe de 
Bogotá, o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente 
petición, para que el ente reconozca y pague, reliquidación pensional de la pensión 
reconocida a través de la resolución N° ^ M VM proferida por CAJANAL 
- Subdirección de Prestaciones Sociales a que tienen derecho, más indemnización 
moratoria y cualquier otra acreencia a que tenga lugar. 

En este poder mi apoderado queda ampliamente facultado para agotar vía 
gubernativa y expresamente conciliar ante CAJANAL. 

Mi apoderado tiene las facultades señaladas en la ley y las específicas de recibir, 
conciliar, transigir, sustituir, desistir, presentar acciones de tutelas, interponer 
recursos y los demás que otorga la ley. 

Sírvase señora Subgerente, reconocerle personería suficiente a mi apoderado en los 
términos y para los efectos del presente poder. 

De la Subgerente 

Atentamente, ACEPTO 

JOSE LUCIAN0-VEtLAISAC'RIASeOS__j EJDVWRD R f ^ ^ P R I L L A 
C.C. N° 6'154.510 de B/ra C.C. \ é ^ & í M ^ ^ ^ de B/ra. 

Í53 del C. S. de la J. 
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IDENTIFICACIÓN NOMBRE PEMSIONADO 

CC 6.154,51,0 I VELLAISAC RIASCOS JOSE IJJCIANO 
DlukciÓN TF.l.CSOi'lO CIUDAD 

[CALLE l a N 10-66 PUEBLO/íiUE^ lMÍ46 7'. BUENAVENTURA 
DESCRIPCIÓÍ4 

cn 
co 
f—i 

OlO JUBILACION N 
VAUOH PENSIÓN % ^ e S r 

502.673.09 

CONCEPTOS 

ooo: 
ooo: 
089; 

TOTAL 1 PENSIONES V 
EPS-CAFESALUD E.P.S. 
BANCO POPULAR 08 DE 60 

DPTO 76 VALLE 
CWD 109 BUENAVENTURA 
SUCUl 0fi4?. BTTF.NAVENTURA 

DEVENGOS DESCUENTOS 

502.673.09 
60.400.00 
83.833.00 

71,663 
' ' ifil^lgAGUESE HÁST», 

|l0-,b004 ! 2005/01/25 
CUENTA DE AHORROS 

O 
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502.673.09 
. i  

METO A PAGAR 

144.233.00  
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Carrera 20 No. 39-32 
Fiduúgrjna - Fiducoldex • Fiducolombia • Fiduprevisora 

CEOULA: 6.1S4.510 

APELLIDO: VELLAISAC RIASCOS 

NOMBRE: JOSB LUCIANO 
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SUBGERENCLV DE PRESTACIOiNES ECONOMIO^JS 

L.-^ SüSCKJ i A CüüRDU^.'U:>ÜR.A DLL ÜRUFÜ DL CüRJ<Li>FÜNDLNClA 

CERTIFICA 

Qne una vez revisados los sistemas de inventario y nomina que maneja esta 
pudo constatat que el (a) señor (a) e-rt »•> '"3 »-» 

íderitiílcado (a) con la C.C No ^ ^ 5 ^ • de fcüc/X.s/en lorQ 

Se encuentra inscrito (a) como pen.sionado (a) por cuenta de la CAJA 
NACIONAL DE PPF.VISKJN SOCIAL - CAJANAL E.I.C.E. Mediante 
Resolución No 

La presen le certificación se expide en Bogotá cl dia / ] ^ -04 -Q^ 
dc acuerdo a ia información sumiinistrada por ia base dc datos dc esta 





PRIMERA COPIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 
RESOLUCION No. IHC 

RADICADO NO.84 70/2 0 05 
de 

19Ü13 
POR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE UNA PENSION 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 33 y 34 DE LA LEY 100 DE 1993. 

El(a) Asesor(a) de l a Gerencia General, en uso de las 
atribuciones conferidas por las resoluciones 0244 del 20 de 
enero de 2005, 0187 del 3 de mayo de 2005, y en cumplimiento de l a 
ley 100 de 1993 y demás disposiciones legales, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el(a) señor(a) VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO, identificado(a) con C.C. N° 6.154.510 de BUENAVUENTURA,-̂ en es c r i t o de 22 de marzo de 2005 v i s i b l e a f o l i o 24 a l 26, por intermedio de apoderado s o l i c i t a de esta Entidad l a reliquidacion de l a pensión de vejez, en los términos del Artículo 34 de l a Ley 100 de 1993, petición radicada bajo e l No.8470/2005.^ 
^ y ^ 

Que esta Entidad mediante Resolución No. 24145 del 27 de AGOSTO de 
2 0 02,reconoció una pensión de Jubilación cuantía de {$345 . 023 .26) <• 
efectiva a p a r t i r del 24 de enero de 1999.»̂  FL.21 AL 23 
Que nació e l 24 de Enero de 1944 y cuenta con 61 años de 
Que e l Art. 33 de l a Ley 100/93 señala: 
ARTICULO 33: Requisitos para Obtener l a Pensión de Vejez. Para tener 
derecho a l a Pensión de Vejez, e l a f i l i a d o deberá reunir las siguientes 
condiciones: 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad s i es mujer, o sesenta (60) años de edad s i es hombre. 
2. Haber cotizado un mínimo de m i l (1000) semanas en cualquier 
tiempo." 

Que revisados los documentos obrantes en e l cuaderno administrativo se puede establecer que e l pet i c i o n a r i o no l o cobija e l a r t . 33 y 34 de l a ley 1993 por cuanto su r e t i r o del servicio o f i c i a l se produjo e l 08 de octubre de 1993 y los 60 años los cumplió e l 24 de Enero de 

* 
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2004, por l o tanto se encuentra amparado por e l regimen de 
transición y en consecuencia se pensionó con 2 0 años de servicio y 55 
años de edad y e l 75% como monto de l a pensión, l a cual 
ha venido devengando amparado dentro del regimen señalado.es 
decir l a ley 33 de 1985 que en su artículo Primero establece: 
ARTICULO 1: El empleado o f i c i a l que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a l a edad de cincuenta y cinco 
(55) años tendrá derecho a que por l a respectiva Caja de Previsión se le 
pague una pensión mensual v i t a l i c i a de jubilación equivalente a l setenta 
y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para 
los aportes durante e l último año de servicio. 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados o f i c i a l e s que 
trabajen en actividades que por su naturaleza j u s t i f i q u e n l a excepción 
que l a Ley haya determinado expresamente, n i aquellos que por Ley 
dis f r u t e n de un régimen especial de pensiones." 
Que l a Resolución No. 24145 del 27 de agosto de 2002, fue 
proferida de conformidad con l o establecido en l a Ley 100 de 1993 
y Decretos 2143 de 1995; 1158 de 1994. 

Que e l artículo primero del Decreto 2143 de 1995, señala : 
"...ARTICULO 1. Entiéndanse exceptuados del numeral 5 del artículo 1 y contemplados por e l artículo 3 del decreto 1160 de 1994, a los trabajadores que a l a fecha de entrar en vigencia l a ley 100 de 1993 y no tuviesen veinte (20) o mas años de servicios cumplidos y no estuviesen vinculados laboralmente o cotizando, quienes tendrán derecho a que se les aplique en su t o t a l i d a d e l régimen de transición previsto en e l artículo 36 de l a ley 100 de 1993 y por tanto tendrán derecho a que se les reconozca l a respectiva pensión cuando cumplan e l r e q u i s i t o de edad exigido por e l régimen que se les aplicaba a l moitíento del r e t i r o 

Que l a norma previamente t r a n s c r i t a señala claramente que los servidores públicos tienen derecho a que se les aplique e l régimen anterior siempre y cuando se encuentren desvinculados y con veinte años de servicios cumplidos antes del 01 de a b r i l de 1994, razón por l a cual e l p e t i c i o n a r i o fue pensionado de conformidad con e l Decreto 2143 de 1995 e l cual ordena aplicar exclusivamente y en su t o t a l i d a d e l artículo 36 de l a ley 100 de 1993, sin hacer referencia a los demás artículos de dicha norma. 

Por l o anterior los factores salariales que debe tomarse en cuenta en la liquidación, son los indicados en l a Ley 100/93 y su Decreto Reglamentario 1158/94, que en su a r t i c u l o 1° establece: 
n .ART. 1: El a r t i c u l o 6o. del Decreto 691 de 1994, quedará así: "Base 
de Cotización". El salario mensual base para calcular las cotizaciones 
a l Sistema General de Pensiones de los servidores públicos incorporados 
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a l mismo, estará constituido por los siguientes factores: 
a. La asignación básica mensual 
b. Los gastos de representación 
c. La prima técnica, cuando sea factor de salario 
d. Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando 

sean factor de salar i o . 
e. La remuneración por trabajo dominical o fe s t i v o . 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o 

realizado en jornada nocturna. 
g. La bonificación por servicios prestados. 
Que e l ( l a ) señor(a) VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO , ya identif i c a d o , a l encontrarse amparado(a) por e l régimen de transición de l a ley 100 de 1993, se pensionó con 20 años de servicio, 55 años de edad y e l 75% como monto de l a pensión, t a l y como l o indican l a Ley 33 de 1985. Pero con los factores salariales que debe tomarse en cuenta en l a liquidación, son los indicados en la Ley 100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1158 de 1994, que no contempla los factores salariales de a u x i l i o de alimentación. a u x i l i o de transporte, prima de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios, bonificación 
especial, como ítems que integren e l salario periódico. Es más, cualquier descuento para pensión que se hubiera 
podido efectuar sobre dichos factores se consideraría i l e g a l , pues l a norma en mención señala taxativamente cuales son los factores salariales que forman parte del ingreso base de cotización para pensión, no permitiendo s a l i r s e del marco establecido en l a misma. 
Por l o anterior, este despacho considera que l a Resolución 24145 r de 2002 'se encuentra ajustada a derecho y por consiguiente es improcedente acceder a l a s o l i c i t u d incoada ante esta Entidad por e l p e t i c i o n a r i o . 
Que son disposiciones aplicables l a ley 33 de 1985, ley 100 de^^93, y 
Decreto 2143 de 1995, Decreto 01 de 1984. 

33 

Que en mérito de l o expuesto. 

R E S U E L V 
ARTICULO PRIMERO: Negar l a reliquidación de l a pension de vejez en los términos del a r t . 33 y 34 de l a Ley 100 de 1993 con l a inclusion de nuevos factores salariales al(a) señor(a) 
VELLAISAC " RIASCOS^ JOSE / LUCIANOT-Ĵ a i d e n t i f icado (a) , de 
conformidad con las razones expuestas en l a parte motiva de l a presente providencia. 
ARTICULO SEGUNDO: Reconocer personería a l Dr. RIVAS ASPRILLA EDWARD, con T.P. 96253 del Consejo Superior de l a Judicatura, quien actúa como apoderado del(a) señor(a) VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO. 
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ARTICULO TERCERO: N o t i f i q u e s e a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de los cinco (5) días 
sig u i e n t e s a l a notificación, indicando l o s motivos de inconformidad 
de acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 
Dada en Bogotá, D.C. a; 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

IDALY^ HERNANDEZ CALDERON 
ASESORA DE LA GERENCIA GENERAL 

GRUPO SERVIDORES PUBLICOS 

Abogado Sustanciador: CLAtTOTA^PATRICIA VALDERRAMA ROJAS 
R e v i s o r Jurídico: Reviso: CLAUDIA C. CABEZAS BONILLA 
CPVR - P l - 26/04/2006£¥ 



B o g o t S ^ D . C . 
GG-GSP 

ORIGINAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

CALLE 14 No 8-70 PISO 2o EICE 

Dr (a) 
RIVAS ASPRILLA EDWARD 
Cra. 6a No.3-16 p i s o 2 l a loma 
Buenaventura V a l l e 
REF.: SOLICITUD RELIQUIDACION PENSION 

SOLICITANTE 
RADICADO 
RESOLUCION 

NOMBRE 
CEDULA 

N° 
N° 

VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO 
6154510 
8470/2005 

Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de l a Caja Nacional de 
Previsión Soc i a l EICE, seccional VALLE , con e l f i n de que se n o t i f i q u e 
de l a RESOLUCION de l a r e f e r e n c i a . 
Para efectos de que l a notificación se cumpla debidamente debe tener en 
cuenta l a s s i g u i e n t e s i n s t r u c c i o n e s : " 
1. Debe l e e r detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. A l n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y a p e l l i d o s completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a T a r j e t a 
P r o f e s i o n a l . 
3. Si dentro de las (5) días sig u i e n t e s a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a n o t i f i c a r s e , se proceder a hacerlo mediante e d i c t o . 
4. Si t i e n e motivos de inconformidad con l o r e s u e l t o puede hacer use de 
los recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) días h b i l e s 
s i g u i e n t e s a l a fecha de notificación personal o a l a 
ed i c t o . 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de 
Jubilación que no t i e n e car c t e r de docente, debe 
autenticada d e l acto a d m i n i s t r a t i v o que dispone a l r e t i r o o en su 
efe c t o constancia expedida por e l j e f e de Personal en donde 
conste l a fecha en l a cual fue r e t i r a d o e l f u n c i o n a r i o conforme a l o 
ordenado por e l Decreto 625 y l a l e y 71 de 1988. 
5. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe a c r e d i t a r 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón d e l f o r m u l a r i o de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 
Cordialmente, 

desfijación d el 
una pensión de 
presentar copia 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 
CPVR - Pl - 26/04/2006£¥ 
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REF: ACCIONANTE \ ^ v --vi t-^ 
CCNo ^ • 1 3 - 1 
RESOLUCIONNo. A"" '^ ^ O ) ^ ' ^ - ^ ^ -
RADICADO \r:;L.\ / o l ' c o y 

ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTO 
SECCIONAL VALLE 

Comunico a usted que no siendo posible efectuar la notificación en fonna persona!, 
debido al cierre de CAJ.ANAL E.I.C.E VALLE se procede a realizar la Notificación 
fíor Edicto en la ciudad de Bogotá. 

Le solicito tener en cuenta lo siguiente; 
1. Si tiene mofivos de inconfonuidad con lo resuelto, después de recibida esta 

comunicación junto con copia del Edicto y el Acto Administrativo, puede hacer 
uso del recurso de reposición indicado en la providencia dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al recibo del mismo, de conformidad con el articulo 45 
del Código Contencioso Administrativo.(A]VIPLLANDO EL TERMINO A 
QUINCE (15) DIAS HABILES). 

2. Para la inclusión en nomina si se trata de una pensión que no tienecaráter de 
docente, debe presentar copia autentica del Acto Administrativo que dispone el 
retiro o en su defecto constancia expedida por el jefe de personal en donde 
conste la fecha en la cual flie retirado, conforme a lo ordenado en el Decreto 625 
y la ley 71 de 1.986, e infonnar sucursal del Banco de Colombia o Banco 
Agrario para la respectiva consignación. 

3. Para que el Fondo de Pensiones del Nivel Nacional efectué el descuento para 
salud a la E.P.S. correspondiente, usted debe acreditar afiliación a una E.P.S. y 
presentar la copia al carbón del formulario único de inscripción de afiliación 
(FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. 

Si se trata de una pensión por invalidez debe enviar constancia de la última entidad 
nominadora, donde el pagador certifique la fecha (día, mes y año) hasta la cual devengo 
sueldos. Si usted ya se notifico de esta resolución, por favor NO tenga en cuenta la 
presente comunicación. 
Cordialmente, 

ELVIA BUENO CALDERON 
Líder Grupo dc Notificaciones 
Ancxo(Copiíi del Edicto y Copi^i del Acto Administrativo) DIANA VARGAS 
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CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 

HACE SABER 

RADICADO 

o"" 00153" 29167" 6 
,.J.. 

G • : > )n T.P,No ' del Consejo 
t^'iy' : / Supt^QT • d o ^ la . Juf^lcatura, como apoderado del (a) S©fior(a) Z.̂ '-

: \lel£o.'U^. c ^ A f l . ' ^ 6 « ; a ^ identincado (a) con la C.C No.̂  

, ,^ ,, • ••. j r r • ' . .va-;.-/::. 
QUE SOBRE SU RECLAMACIÓN DE : K oMffAM ol̂ exx>r ^ p u u ryy 

• HA RECAÍDO : U resolución ^ Auto .No. /^^^^ úe^% de 200 ̂  
; jCUm PARTE RESOLUTIVA DICE 
ARTICULO PRIMERO: Negar l a reliquidación de l a pension de vejez en los términos del a r t . 33 y 34 de l a Ley 100 de 1993 con l a inclusion de nuevos factores salariales al(a) señor(a) 
VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO,ya i d e n t i f i c a d o ( a ) , de conformidad con las razones expuestas en l a parte motiva de l a presente providencia. 
ARTICULO SEGUNDO: Reconocer personería a l Dr. RIVAS ASPRILLA EDWARD, con T.P. 96253 del Consejo Superior de l a Judicatura, quien actúa como apoderado del(a) señor(a) VELLAISAC RIASCOS JOSE LUCIANO. ARTICULO TERCERO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra l a presente decisión administrativa procede únicamente e l Recurso de Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de los cinco (5) días siguientes a l a notificación, indicando los motivos de inconformidad de acuerdo con e l Código Contencioso Administrativo. 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

IDAÍ,Y HERNÂ rDEZ CALDERON 
ASESORA DE LA GERENCIA GENERAL 

GRUPO SERVIDORES PUBLICOS 

Abogado Sustanciador: CLAU^^'^P^T^ÍCÍA^VALDERRAMA ROJAS 
Revisor Jurídico: Revisó: CLAUDIA C. CABEZAS BONILLA 
CPVR - Pl - 26/04/2006£Y 



' Para dar cumpiimicnlo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso  
; Administrativo, se fija cl presenté EDICTO en lugar piiblico de la Subdirección  

dc Prestaciones Económicas por el termino de dé diez (10) días hábiles con  
, inserción dc la parte resolutiva dc la providencia. HOY ' 

FIJADO 

DESFIJAD 

\ I M \ 2006 
AM 

PM 

I 

:, ELVIA BUENO CALDERON 
Líder Grupo Organización y Notificaciones 

. RADICADONo. : ̂  Año '^^'^'^ 

HA RliCAIDO: Aulo Resolución } L NÚ. Mes / l l ^ l año 

i i 

* I 

•••>v I 


	RESOLUCION
	ESPACIO_FIRMA_CARGO
	RESOLUCION
	ESPACIO_FIRMA_CARGO
	RESOLUCION
	ESPACIO_FIRMA_CARGO
	
	
	
	
	
	

